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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructu ra 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 012 DE 2019 
(06 DE MAYO DE 2019) 

"Poi medio de la cva/ se designa al Oirec1Df Técnico de la OiteWón r1ePIsneaci6n de Infraeslrudura de la $e¡;releria de Infraestructura de la GobemaciOn de 
BoIivlJI - lngen;ero ENRIQUE CHARTUNI GONzALEl. 00fIX) SUPERVISOR del Contrato de Interventorla No. CMA·SI·227J-2CN9, y del Contrato de Obra 

No. SI-C·2248-2019. correspondientes BlProyedo: "IMPLEMENTACI6N DE MEDIDAS DE ADAPTACiÓN Y REDUCCIÓN PARA EL CONTROL DE 
EROSIÓN E INUNDACIÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA OEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO OE BOLIvAR w 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE SaLIVAR, en ejercicio de 
sus funciones y facultades constitucionales, legales y reglamentarias, atendiendo los lineamientos y postulados del Estatuto de 
la Contratación Administlativa - Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 del26 de mayo de 2015, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, es una Entidad Territorial de conformidad con el Art. 286 de la 
Constitución PoliUca de Colombia de 1991, regido para los efectos de su contratación por el Estatuto de 
Contratación Administrativa, sus decretos reglamentarios y normas complementarias. 

2. Que el proceso de contratación estatal, constituye uno de los mecanismos de cumplimiento de los fines 
constitucionales del Estado, sirviendo a la comunidad, promoviendo la prosperidad general, garantizando los 
principios, derechos y deberes, estando al servicio del interés general y bien comun, con fundamento en la 
igualdad, moralidad. eficacia, celeridad, eficiencia, imparcialidad, responsabilidad, sana administración, 
economia y publicidad, mediante la descentralización, y desconcentraci6n de funciones. 

3. Que la función administrativa esta al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad. moralidad. eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Así mismo las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actividades para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado acorde con el Art. 209 de la Constitución Politica. 

4. Que el arto 14 de la ley 80 de 1993, prevé que las entidades estatales tienen la dirección general y la 
responsabilidad de la ejecución de los contratos. 

5. Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR con el objeto de contratar la "IMPLEMENTACiÓN DE MEDIDAS DE 
ADAPTACiÓN Y REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE EROSiÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL MAGDALENA 
MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BoLlvAR", mediante 
Resolución No. 62 del 29 de enero de 2019, dio apertura al proceso de Licitación Pública No. LlC-SI-022-2018, 
adjudicándose por la Resolución No. 197 de 2019, el CONTRATO DE OBRA N' SI·C·2248·2019, suscrito el22 
de abril de 2019, entre EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y el CONSORCIO Rlo CIMITARRA, con el Nit 
901.271.013-6, Representado legalmente por REYNAlDO YALi DiAZ, identificado con la cédula de ciudadania 
No. 73.204.114. Dirección: Cl- 34- 14 A -120, correo electrónico rydconstruccionessas@gmail.com 

5.1. CONSORCIO Río CIMITARRA, estructura plural , con responsabilidad solidaria para todos sus integrantes, 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato de obra pública. consorcio 
constituido en su 100% por las siguientes personas jurídicas: 

1. RYD CONSTRUCCIONES S.A.S., con el Nit. 900.459.044-1 , con un porcentaje de participación del 
90%, 

2, INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA S,A,S., identificada con NIT. 830.031.973·1, con un 
porcentaje de participación del 10%, 

5.2. Que el Contrato de Obra N"' SI·C·2248·2019, establece en su CLAUSULA OCTAVA: INTERVENTORiA 
DEL CONTRATO: "El Contrato tendrá una Interventoria que será ejercida por Ufl interventor contratado para 
tales efectos. El eiercicio de la Interven/aria irá más allá de la liquidación del contrato, puesto que 
comprenderá también el trámite v revisión pertinente al pagO que se adeude, informes a los órganos de 
control. y demás de fa etapa post-contractual. EL INTERVENTOR no podrá exonerar a EL CONTRATISTA 
de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales. tampoco podrá sin autorización escrita, previa de 
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BoLivAR ru AVANZA 
GO B I E RNO DE R E S ULTA D OS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN Noo 012 DE 2019 
(06 DE MAYO DE 2019) 

"Por medio de la cual se designIJ al Director Técnico de la Dirección de Planeación de Infraestructura de la Secretaria de Infraeslructura de la Gobemaciórl de 

BoIivar-lngeniero ENRIQUE CHARTUNI GONZALEl. como SUPERVISOR del Contrito de Interventorfa No. CMA·S/·227J·2(}19. y del COIl/"to de 00" 
No. SI·C·224H019. correspondienles 81Proyecto: MIMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE ADAPTA CIÓN Y REDUCCIÓN PARA EL CONTROL DE 

EROSIÓN E INUNDACIÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BMAR" 

EL DEPARTAMENTO ordenar trabajo alguno gue traiga consigo aumento en el plazo o en el valor! del 
Contrato, lo gue conlleva previo a su e;ecución la existencia de un Contrato adicional modificatorio al 
adicionalmente suscrito. con el lleno de los reguisitos de perfeccionamiento v legalización. EL 
INTERVENTOR ejercerá un control integral sobre el Contrato ( ... ) ~. 

6. Que el DEPARTAMENTO DE BoLivAR con el objeto de contralar la °INTERVENTORiA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURiDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO DE LA IMPLEMENTACiÓN DE 
MEDIDAS DE ADAPTACiÓN Y REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE EROSiÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL 
MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE 
sOl ivAR", adelantó proceso de selección objetiva mediante el Concurso de Méritos No. CMA-SI-002-2019, 
ordenado por la Resolución No. 316 de 2019, adjudicándose en virtud de la Resolución W 170 de 2019, el 
CONTRATO DE CONSULTORiA No. CMA·SI·2273·2019, suscri to el 06 de Mayo de 201 9, entre EL 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR y el CONSORCIO INTERCIMITARRA, identificado con el NIT. 901.279.588·5, 
representado legalmente por HÉCTOR CRUZ Al VAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía W 92.191.1 14, 
con dirección : CR 19 S 83·02 OF 303 BARRIO COUNTRY, Correo electrónico licitacionesantlia@gmail.com 

6.1. CONSORCIO INTERCIMITARRA, estructura plural , con responsabilidad solidaria para todos sus 
integrantes, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, consorcio 
conformado en su 100% por las siguientes personas jurídicas: 

1). INGECO S.A.S., identificada con el Ni!. 890.1 15. 120·1, con un porcentaje de participación del 25%, 
y 

2). ANTLIA-AC S.A.S., identi ficada con el Ni!. 900.463.278·1, con un porcentaje de partícipación del 
75%. 

6.2. Que el Contrato de Consultoría CMA-SI-2273-2019, estipula en su CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
SUPERVISiÓN, que: ~EL DEPARTAMENTO verificará la ejecución, y cumplimiento de las labores y 
actividades de EL INTERVENTOR a través del SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA de la 
GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR o por el funcionario o profesional que para tal efecto designe. El 
SUPERVISOR representara al Departamento y será intermediario entre éste y el Contratista, y por su 
conduelo se tramitarán todo lo referente al desarrollo del contrato. El Contratista permitirá que los 
funcionarios del Departamento inspeccionen en cualquier momento la ejecución del contrato. El 
SUPERVISOR no podra exonerar a EL INTERVENTOR de ninguna de las obligaciones o deberes 
contraduales; tampoco podrá sin autorización escrita previa del EL DEPARTAMENTO ordenar actividades 
o labores que traigan consigo aumento en el plazo o en el valor del contrato. El SUPERVISOR rechazará 
todas aquellas actividades que no reunan las condiciones exigidas en los documentos del contrato y ( ... r.1 

7. Que de acuerdo con la eiecución del proyeclo "IMPLEMENTACiÓN DE MEDIDAS DE ADAPTACiÓN Y 
REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE EROSiÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA 
DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BOLlvAR". en virtud del cual se 
suscribieron los Contratos de Obra W SI-C-2248·2019 y de Interventoría No. CMA-SI-2252-2019, que por su 
naturaleza se desarrollan a través de la Secretaría de Infraestru ctura de la Gobernación de Solívar, a quien 
le corresponde supervisar su ejecución y cumplimiento a satisfacción; en su defecto, la Secretaría de 

' u adición del valor del con t ra to requiere de la e~istencia previa del certificado de exiSlencia de disponibilidad presupuestal. que arroje el 
respeClivo Estudio Previo para el eonlrato Adicional al inicIal, Ley 80 de 1993 V Decreto 111 de 1996. 

1 Página 5~ del Contrato (MA·$1· 1962·2019 
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BoLlvAR si AVANZA 

GOB I E RNO D E RE S ULTADOS 

Secretaría de Infraestructu ra 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 012 DE 2019 
(06 DE MAYO DE 2019) 

'1'ot medio de la cual se designa al CNector Técnico de la Direcci6n de Pl4IJeación de Infraestructura de la Secretarl/l de Infraestruc/ur/l de la GobemaciOn de 
Bolívar - Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI GONZALEZ, como SUPERVISOR del Contrato de Intervenlori, No. CMA-S/-227J.201g, y del Contrafo de ObfJ 

No. S/-C-2248·201g, correspondientes 11/ Proyecto: "IMPLEMENTACIÓN DE MEO/DAS DE ADAPTACIÓN Y REDUCCIÓN PARA EL CONTROL DE 
EROSIÓN E INUNDACIÓN ENTRE EL MAGDALENA UEDIO y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BOLlvAR" 

Infraestructura, realizará todas las acciones propias de su existencia, derechos y obligaciones de las parles 
contratantes, fines de la contratación estatal, clausulas excepcionales y demás aspectos concordantes 
dispuestos para ello en el Estatuto de la Contratación Administrativa: Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decreto reglamentario 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018; y complementarias y concordantes: Ley 1474 de 
2011, Decreto·Ley 11 t de 1996. 

8. Que conforme a lo expuesto, y a los Principios que especialmente rigen la Contratación Administrativa: de 
Responsabilidad, Economía y Transparencia, se considera necesario designar al Director Técnico de la Dirección 
de Planeadón de Infraestructura de la Secretaria de Infraestructura de la Gobemación de Bolívar - Ingeniero 
ENRIQUE CHARTUNI GONZÁLEZ. como SUPERVISOR del Contrato de Obra No. SI·C·2248·2019 y del 
Contrato de Consultoría CMA·SI·2273·2019, correspondientes a la ejecución del Proyecto: 
IMPLEMENTACiÓN DE MEDIDAS DE ADAPTACiÓN Y REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE EROSiÓN E 
INUNDACiÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLivAR" 

9. Que en cumplimiento de los principios de responsabilidad y transparencia, se detallan los contratos objeto de 
supervisión a cargo de la Secretaría de Infraestructura: 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO PLAZO VALOR 
OBRA CONSORCIO RIO "IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 

CIMITARRA ADAPTACiÓN Y REDUCCiÓN PARA DIEZ $ 14.037.877.965.00 
SI·C·2248·2019 NII. 901.271.013-6 EL CONTROL DE EROSiÓN E (10) 
Suscrito el 22 de Representante Legal: INUNDACiÓN ENTRE EL MESES 

abril de 2019 REYNALDO YALI DIAZ. MAGDALENA MEDIO Y LA 

con C.C. No. 73.204.1 14 DESEMBOCADURA DEL RIO 
CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO 
DE BOLlvAR" 

CONSORCIO "INTERVENTORIA, TECNICA, 
INTERVENTORIA INTERCIMITARRA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, DIEZ $ 956.213_779.00 

NIT. 901 .279.588·5 JURIDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y (10) 
CM·SI-2273·2019 Represenlanle Legal: 

SISO DE LA IMPLEMENTACiÓN DE MESES 
MEDIDAS DE ADAPTACiÓN Y Suscrito el 06 de HÉCTOR CRUZ REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE mayo 2019 ALAVAREZ. con C.C. N" EROSIÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL 

92.191.114 MAGDALENA MEDIO Y LA 
DESEMBOCADURA DEL RIO 
CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO 
DE BoLlvAR' 

GENERAliDADES DE LEY Y REGLAMENTOS· GOBERNACiÓN DE BoLivAR: 

10. Que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, para el inicio del plazo de elecución de los Contratos de OBRA e INTERVENTORIA, 
se requiere previamente del cumplimiento de los requisitos legales de perleccionamiento y legalizacIón de cada uno, tales 
como, existencia det respectivo Certificado de Registro Presupuestal consecuente con el certifICado de existencia de 
disponibi lidad presupuestal expedido con anterioridad a la firma del respectivo contrato (obra ylo intervenloria), constancia de 
su publicación en el SECOP, el Acto Administrativo de Aprobación de su Garantia Única (Pólizas), de acuerdo con la Ley 80/93, 
el Decreto-ley 111196 Eslatuto de Presupuesto, Ley 1150 de 2007, y Decreto compilado 1082/2015, y del cumplimiento de los 
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saLiVAR sí AVANZA 
GOBI ERN O DE RE SULTADOS 

Secretaria de tnfraestructu ra 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 012 DE 2019 
(06 DE MAYO DE 2019) 

"Por medio de la cull se design"", Director Tknm de 1" DirecdófI de PI4neaciOO de Infraestructura de 18 Seaetaria de Infraeslructufa de la Gobernación de 
Bolivar - Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI GONzALEZ, como SUPERVISOR del Contr'lO ele Interventorl, No. CMA·SI·227J.20f9, y del Con/ralO de Obra 

No. SI·C·22"'·2(119. correspondienles el Proyecto: "IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE ADAPTACiÓN Y REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE 
EROSiÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIUrTARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR" 

demás requisitos legales pertinentes y correspondientes previsto para los contratos administrativos, acorde con los señalados 

en el presente acto administrativo de designación de supervisión3. 

11. Que los profesionales ·Ingenieros y Arquitectos· asignados a la Secretaria de Infraestructura, dentro del ejercicio de sus 
lunciones, y actividades contractuales de apoyo a las mismas, deben desarrollarse atendiendo la naturaleza objeto de esta 
dependencia, su misión y visión, que requiere de la implementación, ejecución de proyectos en todos sus componentes, 
acorde a los lineamientos legales, contractuales, y r~lamentarios que así lo establecen. 

12. Que los SupelVisores desarrollaran su labor dentro del marco del Manual de Funciones que les corresponden y que 
la dan la competencia para su ejercicio; con obselVancia de las funciones establecidas en el Manual de Contratación 
de la Gobernación de Bolivar. 

13. Que la Gobernación de Bolivar, mediante el Decreto No. 788 del 31 de diciembre de 2012, reorganizó y modernizó la 
estructura administrativa y/u orgánica de la Gobernación de Bolívar, señalando el propósifo pn'ncipal y funciones de cada una 
de sus dependencias n

• 

14. Que mediante el Decreto No. 58 del 03 de febrero de 2017 junto con sus respectivos decretos aclaratorios, se ajustó y 
adoptó el MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACiÓN DE BoLlvAR, en el que se dispuso4: 

"FUNCIONES ESENCIALES DE LA SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA 
Numeral -¡tE> Velar por que /a interventoría y supervisión de los proyectos de Infraestructura se lleven a cabo con 
oportunidad y eficiencia.' 

15. Oue el articulo 83 de la Ley 1474 de 201 1 establece que: "Las entidades públicas estan obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, segun corresponda 
con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de fufelar la 
transparencia de la actividad contractual'. 

16. Que siguiendo el Decreto 216 del 30 de julio de 2014, por medio del cual se actualizo el Manual de Contratación del 
Departamento de BoIívar·Administración Central, adoptado por el Decreto No. 611 de 2011 , modificatOfio del Decreto No. 
49 de enero de 2011; consagra en los CAPITULO 4° Y 5° las funciones de supervisión y/o de interventoría para el control 
de los contratos. 

17. Que el Art. 29: DESIGNACiÓN DE SUPERVISOR: del DeCRETO No. 216 del 30 de julio de 201 4, establece Que: 
"El Departamento de Bolivar ade/anlara con sus funcionarios /a Supervisión de sus contra/os cuando no requieren 
conocimientos especializados. Para la supervisión, el Departamento podrá contratar personal de apoyo, a través de los 
contratos de prestación de servicios que sean requeridos.· Asi mismo, el contrato de Interventorla sera supervisado 
directamente por el Departamento. " 

18. Que el articu lo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que: 

"Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de 
supervisión e interventoria. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, 
caso en el cual en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas 
a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor." 

• NO<"malividad de aplicación ¡rrestricta a los contratos que emanan del ente territorial ~Departamento de Bolívar". 
• En concordancia con la normuividad visente V Ofl:rctos modi/ic~ torios al cit~do 5S de 2017. 
• Página 859 - ~creto 58 Oepartamental de 2017 
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SOLiVAR s i AVANZA 
GO SI E RNO DE RE SU'-T A D OS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 012 DE 2019 
(06 DE MAYO DE 2019) 

"Por mediO de la cual se designa al Director Técnico de la Dirección de Plane8CÍÓl1 de Infrseslruclura de la $«relarfa de Infraeslruclufll de la Gobemación de 
BoIívBr - Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI Contri to de IntervtntoriB No. CMA-$J·227J·2019, ycJel ContrIto de Obra 

No, S¡'C·224B·2019, cooespondienfes a/Proyecto: ADAPTACIÓN y REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE 
EROSiÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BOLfvAR~ 

Es decir que la vigilancia es conjunta para o sobre el proyecto, más las funciones no, pues se reitera no puede 

haber duplicidad de funciones; por lo tanto se deja claridad, que las funciones del Supervisor corresponden a las 

que no haya sido asignadas a la Interventoria; no obstante téngase en cuenta que las funciones del Supervisor 

(Arquitecto o Ingeniero) están encaminadas a la desconcentración de las funciones en cabeza del Secretario, 

para cada contrato en especial, dada la vigilancia que sobre la ejecución de los proyectos le corresponde a la 
Secretaria de Infraestructura. 

a. De acuerdo con la "Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoria de los contratos del 
Estado" de Colombia Compra Eficiente, Diferencias entre supervisión e interventoria: 

• La supervisión es ejercida por la Entidad Estatal, mientras que la tnteNenlorla es realizada por persona natural 
o jurídica contratada para ese fin, 

• La supervisión siempre involucra el seguimiento administrativo. financiero. contable y jurfdico. La interventoria 
siempre involucra el seguimiento técnico y solo si la Entidad Estatal Jo considera necesario, puede corresponder 
a temas financieros, contables administrativos y jurldicos. 

• La supeNisión no requiere conocimientos especializados y la interventoria si. 

• La supervisión siempre debe ser ejercida por un funcionario de la Entidad Estatal, y que tenga asignadas 
funciones relacionadas con el objeto contractual; mientras que la Interventoria siempre es ejercida por un 
contratista. 

La designación del supervisor del contrato no requiere que el manual de funciones de la Entidad Estafal establezca 
expresamente la función de supervisar con/ralos, pues la misma es inherente al desempei10 de las funciones ordinarias 
de los servidores públicos. 

b. Que en atención a lo expuesto, téngase en cuenta que las funciones de la lnlerventoria contratada corresponde a la 
realización, ejecución de su objeto: INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURíDICA, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO del, sobre o para el contrato de obra ... 

19. Que la Ley 80 de 1993 consagra en su arto 51, mo(iiflcado por el arto 82 de ley 1474 de 201 1, -El seNidor público 
debe responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los 
términos de la Constitución y la ley .• 

20. Que la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 , prevé en su arto 44, que son sujetos disciplinables, aplicándose el régimen a 'a los 
parlicutares que cumplan labores de supervisión en /os contratos estatales: también a quienes ejerzan funciones públicas, 
de manera permanente o transitoria, en lo que tiene que ver con estas, y a quienes administren recursos públicos u oficiales. 
Se entiende que ejerce funciones públicas aquel parlicularque por disposición legal, aclo administrativo, convenio o contrato, 
realice funciones administrativas o actividades propias de los órganos del Estado; ( .. .). 

21 . Que EL SUPERVISOR debe velar, que por parte de la INTERVENTORíA se realicen las obligaciones contractuales en los 
términos y condiciones pacladas en el contralo, concordante con el Pliego de Condiciones y Esludios Previos que le 
antecedieron, propios de la etapa de selección ob;etiva. 

22. Que corresponde también a LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES Internos, dentro de las responsabilidades 
inherentes a la función: 

• Conocer los documenlos preconlracluales y coolracluales, a fin de entender los aspectos lécnioos y legales pertinenles al contralo 
objelO de dicha vigilancia. acorde con la competencia profesional. 

• Servir de interlocutor enlre el Departamenlo y el Contratista de obra y/o Contratisla de Inlerventoria. 
• Revisat, el Cronograma de actividades de la obra o de la inlerventoría. cronograma Que ha sido elaborado bajo la responsabilidad del 

Conlratista y del lntefVenlor. Cuando lo considere necesario, el Supervisor evaluará y emitirá diagnóstico sobre el Cronograma 
(periodo. fases en tiempo versus obra ejecutada). 

• Apl icar mecanismos de seguimiento. verifICación y control de actividades desarrolladas por el contratista de Obra e Interventorla, es 
decir del proyecto en ejecución. 

-w 
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BaLivAR si AVANZA 
G O S IERN O DE R ESULTADOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 012 DE 2019 
(06 DE MAYO DE 2019) 

HPof medio de la cual se designe al DireclO1 Tknico de 18 Dirección de PI«1eación de Infraes/ructur/J de 18 Secre/aria de Infraeslrodura de la GObernación de 
BoIivar- Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI GONZÁLEl, COf1K) SUPERVISOR del Contrato dt Interven tori, No. CMA·SI·2273·2a1' , ydel ContrIto de Ob,. 

No. SI·C·224B·20U. correspondientes al Proyecto: "IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE ADAPTACiÓN Y REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE 
EROSIÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BO¡JVAR~ 

• Presentar - Rendir Informes de Supervisión al Secretario y/o Director, de manera ordinaria, y extraordinaria cuando las circunstancias 
asi lo amerile. Dejar constancia escrita de sus actuaciones, y requerimientos al interventol. Podra llevar a cabo reuniones y/o visitas 
para conocer el estado de ejecución del contrato cuando de manera expresa o extraordinaria así se lo ordene el Secretario de Obras 
Públicas o el Sr. GOOernador de Bolivar, levantando el informe o acta de dicha diligencia. 

• Velar por la correcta ejecución de tOdas y cada una de las obligaciones asumidas por las partes, rea~zando las labofes y gestiones 
necesarias para el debido desanoHo del objeto cootractual. 

• Requerir por escrito al contratista cuando se presente demora o incumplimiento del objeto contractual y/o de las obligaciones 
padadas. 

• tnformar a la Gobernación de BoIivar -Secretario de Infraestructura, cuando se presenten incumplimiento contractual; as! como 
entregar los sopones necesario para Que la Secretaria de Infraestructura desarrolle las actividades correspondientes. 

• Estudiar las solicitudes. peticiones y reclamaciones presentadas por el contratista en relación con la ejecución del proyecto, emitir su 
respuesta y/o remitirla al funcionario competente para Que resuelva de forma oportuna. 

• Mantener actualizada la documenlación de los contratos, pólizas. estampi llas de pago de impuestos, regislros presupuestales, 
publicaciones, todo lo atinente a la ejecudón del proyecto hasta su terminación y liquidación flllal. 

• Coadyuvar en la ejecución, balance presupuestal del contrato de acuerdo con la forma de pago y obras ejecutadas, y vigencias, 
haciefldo los repostes al Secretario y Director, junIo con los repones pertinentes a que hubiere lugar, a la Secretaria de Planeación 
(Dirección de Proyeciosl y Secretaria de Hacienda (Oirección de Presupuesto). 

• Contribuir en el aporte documental e información correspondiente y pertineflte a la proyección del Acta de liquidación Fiflal, dentro 
del pjazo establecido en el respectivo contrato a liquidar, con la participación y/o revisión juridica, revisión final, y firmas de los que 
en ella intervienen. 

• Verificar el cumplimiento de las Obligaciones del respect ivo contratista en materia de seguridad social, salud ocupacional, planes de 
conti l"lgenda, normas ambientales, etc. De acuerdo con la naturaleza del contrato. 

23. Que los INTERVENTORES Internos y/o SUPERVISORES están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y seran responsables por mantener informada (formalidad 
escrita) a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo en cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 
pl"esente. 

23.1. Informes del supervisor en caso de remoción o retiro del servicio: Si durante la ejecución del contrato se efectúa 
designación de un nuevo supervisor, el supervisor saliente deberá entregar al nuevo supervisor un Informe detallado de 
la ejecución del contrato, el estado de cumplimiento del mismo hasta la fecha en que ejerció como supervisor y de los 
documentos y/o registros generados en la ejecución del respectivo contrato. 

24. Que la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de Bolívar, tiene el deber de velar por la correcta ejecución de 
los Contratos, para el caso la obra e interventoria contratada, debiendo verificar que se cumplan a satisfacción las 
obligaciones contraídas, velando por el diligenciamiento de los documentos - actas del contrato, hasta sus respectiva 
liquidación final, pl"evia verificación del objeto ejecutado: haciendo seguimiento permanente, agil y con pronUlud, re¡:x>rlar 
las acciones necesarias para que se dé cumplimiento eficaz a la necesidad pública que originó su objeto. Actividad de 
supervisión que se extiende hasta la etapa pos-contractual, atinente a la continuidad de la Garantía Única del contrato, 
Informes, etc., hasta el archivo final del expediente contractual en los términos sef'ialados en el Manual de Contratación de 
la Gobernación de Bolivar. 

Por su parte los INTERVENTORES. responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoria, como por los hechos u omisiones que le sean imputables y causen 
daf'io o perjuicio a las entidades, derivados de la celebraci60 y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan 
ejercido o ejerzan las funciones de interventorfa, incluyendo la etapa de liquidación de los mismos siempre y cuando 
tales perjuicios provengan del incumplimiento O responsabilidad directa, por parte del interventor, de las obligaciones que a 
este le correspondan conforme con el contrato de interventoria. Asilo sellala el Art. 2° de la rey 1882 del 15 de enero de 
2018, que modificó el arl. 53 de la Ley 80 de 1993, que fue modificado por el Art. 82 de la Ley 1474 de 2011 

W 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR 

RESOLUCIÓN No. 012 DE 2019 
(06 DE MAYO DE 20 19) 

"PoI medio de la CtlIJI se designa al Ditectof Tknico de la OiIecáótl de PtllfleltCión de Infraeslruc1ura de la Secre/aria de Infraestructura de 1/1 GObernación de 
Bolívar-Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI GONZALEZ, ' . CMA·SI·2273-2019, Contrato de Obra 

No. SI·C·2248·2019, correspondientes BI Proyecto: EL CONTROL DE 
EROSiÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BOLivAR~ 

25. Es labor del SUPERVISOR de la Secretaria de Infraestructura, cerrar el expediente contraclual con el Acta de Liquidación 
final del respectivo contralo, constancia de publicación de la respectiva acta de liquidación final en el SECOP, listado de 
documentos ingresados a cada expediente, y demás documenlos posteriores, consecuentes e inherentes a la liquidación 
del contrato de obra v lueqo del contrato de interventoría. 

Que en atención a lo expuesto, 
R E S U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: Designar al Director Técnico de la Dirección de Planeación de Infraeslruclura de 
la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar - Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI 
GONZÁLEZ, como SUPERVISOR del Contrato de Obra No. SI·C·2248·20t9 y de su Inlerventoria a través 
del Contrato de Consultoria No. CMA·SI·2273·2019, en virtud de la elecución del Proyeclo: 
"IMPLEMENTACiÓN DE MEDIDAS DE ADAPTACiÓN Y REDUCCiÓN PARA EL CONTROL DE 
EROSiÓN E INUNDACiÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA DESEMBOCADURA DEL RIO 
CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR", en atención y acorde con los considerandos, 
directrices y normas señaladas en el presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presenle Resolución, Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI 
GONZÁlEZ, de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
- ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: la presente Resolución nge a partir de la fecha de su expedición, y procuce 
efectos a partir de su notificación personal al funcionario antes designado; haciendo parte de cada uno de 
los expedienles de los Contratos de Obra N° SI·C·2248·2019 y de Interventoria No. CMA·SI·2273·2019. 

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

En constancia, se expide la presente Resolución en el Departamento de Bolívar, Distrito de Cartagena, 
Km. 3. Via a Turbaco · C.A.D. de la Gobernación de Bolivar, a los Seis 106) dia del mes de Mayo de 2019. 

ProyectO: Dra. Zaida Vef9ara Góme~. Abogada P. E. Secrelaria de Inf1ae5l1\JctuflI Departamenlal. 
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